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14145 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2003, de la Dirección
General para la Administración Local, por la que se
publica extracto de convocatoria para provisión, por
el sistema de libre designación, del puesto de Secre-
taría, clase 1.a de la Diputación Provincial de Ávila,
reservado a Funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, de 29 de julio, y en uso
de las competencias conferidas en el artículo 8, apartado 1.p)
del Real Decreto 1000/2002, de 27 de septiembre,

Esta Dirección General acuerda publicar extracto de convo-
catoria para provisión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de Secretaría, clase 1.a de la Diputación Provincial
de Ávila, reservado a Funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional que se relaciona en el anexo,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser soli-
citado por los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, de la subescala y categoría a que
pertenece el puesto.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Cor-
poración convocante dentro de los quince días naturales siguientes
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», acompañando a la solicitud la documentación acre-
ditativa de reunir los requisitos para su desempeño que figuren
en la convocatoria.

Tercera.—Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la
convocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial que en
el anexo se indican.

Madrid, 16 de junio de 2003.—El Director general, Pablo Tri-
llo-Figueroa y Martínez-Conde.

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Ávila.
Denominación del puesto: Secretaría, clase 1.a

Complemento específico anual: 13.898,64.
Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la Subescala de

Secretaría, categoría superior, sin perjuicio de lo dispuesto en
la Disposición transitoria primera 2.a) del Real Decre-
to 1732/1987, de 18 de septiembre.

Publicación íntegra de la convocatoria: «BOC y L» de 4 de junio
de 2003.

14146 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2003, de la Dirección
General para la Administración Local, por la que se
publica extracto de convocatoria para provisión, por
el sistema de libre designación, del puesto de Secre-
taría, clase 1.a del Ayuntamiento de Lleida, reservado
a Funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y en uso de las competencias
conferidas en el artículo 8, apartado 1.p) del Real Decre-
to 1000/2002, de 27 de septiembre,

Esta Dirección General acuerda publicar extracto de convo-
catoria para provisión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de Secretaría, clase 1.a del Ayuntamiento de Lleida,
reservado a Funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional que se relaciona en el anexo, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser soli-
citado por los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, de la subescala y categoría a que
pertenece el puesto.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Cor-
poración convocante dentro de los quince días naturales siguientes
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», acompañando a la solicitud la documentación acre-

ditativa de reunir los requisitos para su desempeño que figuren
en la convocatoria.

Tercera.—Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la
convocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial que en
el anexo se indican.

Madrid, 23 de junio de 2003.—El Director general, Pablo Tri-
llo-Figueroa y Martínez-Conde.

ANEXO

Corporación: Ayuntamiento de Lleida.
Denominación del puesto: Secretaría, clase 1.a

Complemento específico: 29.149,92.
Requisitos de los aspirantes:

1. Pertenecer a la Subescala de Secretaría, categoría superior
y no encontrarse en cualquiera de estas circunstancias:

a) Estar inhabilitado o suspendido en virtud de sentencia o
resolución administrativa firmes, si no ha transcurrido el tiempo
señalado en éstas.

b) Estar destituido en virtud de lo que prevé el artículo 148.5
del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de régimen local, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, durante el periodo al que se refiere
la destitución.

c) Estar en situación de excedencia voluntaria a que se refiere
el artículo 29.3 c) y d) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, si
no ha transcurrido dos años desde el pase a dicha situación.

d) No encontrarse incluido en ninguna de las causas de inca-
pacidad legalmente establecidas.

2. Conocimiento de la lengua catalana, en los términos esta-
blecidos en la convocatoria.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 27 de
mayo de 2003, de la Dirección General de Administración Local
de la Generalidad de Cataluña («DOGC» de 10 de junio de 2003).

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

14147 ORDEN CTE/1977/2003, de 20 de junio, por la que
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 215/2003,
de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público
para el año 2003, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, previo informe de la Dirección General de la Función Públi-
ca, y acuerdo de la Junta de Gobierno del CSIC, acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Científicos Titulares
(Código -5404-) del Consejo Superior de Investigaciones Cientí-
ficas con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cincuenta pla-
zas de la Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de
investigaciones Científicas (Código —5404—) por el sistema de
concurso-oposición libre.

La distribución por áreas de especialización científica y tec-
nológica, de las plazas convocadas es la siguiente:


